
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACTA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXV SESIÓN 
ORDINARIA, CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 201 7. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 21 de junio de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción 111 y l 04 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LFTAIP"); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"); así como el Lineamiento Séptimo, fracc ión 111, 
Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Genera les en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas ("LGCDIEVP"), por contener información Confidencial y Reservada. 

Núm. de asunto Descripción del asunto 

111.9, Resolución mediante la cual 
correspondiente el Pleno del Instituto Federal 
al Acuerdo de Telecomunicaciones 
P/IFT/210617 /349. declara la p erdida de bienes 

111.1 5, 
correspondiente 
al Acuerdo 
P/IFT/210617 /355. 

a favor de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo instruido en 
contra de "CONFIDENCIAL 
POR LEY", por invadir el 
espectro radioeléctrico en el 
intervalo de las frecuencias 
de 815 MHz a 845 MHz, en la 
Ciudad de Monterrey, en e l 
Estado de Nuevo León. 

Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara 
la pérdida de bienes a favor 
de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo 
iniciado en contra de 
"CONFIDENCIAL POR LEY" en 
su carácter de propietario de 
las instalaciones y los equipos 
de telecomunicaciones con 
los que utilizaba la frecuencia 
de 427.250 MHz, en la C iudad 
de Tuxtla Gutiérrez, en e l 
Estado de Chiapas, sin contar 
con la respectiva concesión o 
permiso. 

Fundamento legal Motivación 

Confidencial con Contiene 
fundamento en el datos 
artículo 11 3, fracción I de personales 
la "LFTAIP" publicada en concernientes 
el Diario Oficial de la a una persona 
Federación (DOF) el 9 de identificada o 
mayo de 2016; el artículo identificable. 
116 de la "LGTAIP", 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
"LGCDIEVP", publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 
Confidencial con Contiene 
fundamento en el datos 
artículo 113, fracción I de personales 
la "LFTAIP" publicada en concernientes 
e l Diario Oficial de la a una persona 
Federac ión (DOF) el 9 de identificada o 
mayo de 2016; el artíc ulo identificable. 
116 de la "LGTAIP", 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
"LGCDIEVP", publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Secciones 
Confidencia les 

Páginas 3 y 14. 

Páginas 4 y 21 . 
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Núm. de asunto Descripción del asunto Fundamento legal 

111.16, Acuerdo mediante el cual el ReseNado, con 
correspondiente a Pleno del Instituto Federal de fundamento en el 
un asunto retirado Telecomunicaciones toma artículo l l O, fracción VIII 
del Orden del Día conocimiento y resuelve de la "LFTAIP", publicada 

sobre "RESERVADO POR LEY". el 9 de mayo de 2016; el 
artículo 113, fracción VIII 
de la "LGTAIP", 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Vigésimo Séptimo de los 
"LCCDIEVP", publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2076. 

Motivación 

Contiene 
información 
que forma 
parte de un 
proceso 
deliberativo en 
el que no se ha 
adoptado una 
decisión 
definitiva. 

• 
1 t 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Secciones 
Confidenciales 

Páginas 4 y 22. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del Pleno, 
rubrica la presente Leyenda de Clasificación . 
.. .. .... ... . .. ... .. .. ... .. .. ... ..... .. .. . .. .. . ... .. ... .. .. ....... .. .. .... ... .... ... ... .. ... .. ... ..... .. . .... .. .. ....... ..... . Fin de la Leyenda. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXV SESIÓN ORDINARIA DE 2017 
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En la Ciudad de México siendo las 11 horas con 30 minutos del 21 de junio de 2017, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

XXV SESIÓN ORDINARIA DE 2017 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Carlos Hemández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Jnterconexión y Reventa de 
Servicios de Telecomunicaciones. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, la Comisionada 
Adriana Sofía Labardini lnzunza en términos del artículo 19 de la Ley Federal de ;).-
Telecomunicaciones y Radiodifusión, presidió la sesión, que se realizó de c~midad con el 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

X'X0/ SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Acta de la XVIII Sesión Ordinaria, celebrada el 17 de mayo de 2017. 
(Secretaría Técníca del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones designa 
al Titular de la Autoridad Investigadora. 
(Comísíonado Presídente) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor Agregado Digital. S.A. 
de C.V. y Axtel. S.A.B. de C.V. aplicables del 21 de junio al 31 de diciembre de 2017. 
(Unídad de Polítíca Regulatoría) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor Agregado Digital, S.A. 
de C.V. y Alestra S. de R.L. de C.V .. aplicables del 21 de junio al 31 de diciembre de 2017. 
(Unídad de Polítíca Regulatoría) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el recurso administrativo de revisión interpuesto por Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. 
de C.V .. en contra de la Resolución P/061111 /407, emitida por el Pleno de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones. 
(Unídad de Asuntos Jurídícos) ~ 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el recurso administrativo de revisión interpuesto por Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V .. Celular 
de Telefonía, S.A. de C.V .. Movitel del Noroeste, S.A. de C.V .. Telefonía Celular del Norte, S.A. 
de C.V., y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V .. hoy Pegaso, PCS, S.A. de C.V. en 
contra de la Resolución P /060711 /261. emitida por el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. f (Unidad de Awnfw Ju-ro) 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

X'm SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el recurso administrativo de revisión interpuesto por Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular 
de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. 
de C.V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., hoy Pegaso, PCS, S.A. de C.V., en 
contra de la Resolución P / 150611 / 198, emitida por el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el recurso administrativo de revisión interpuesto por Avante!, S. de R.L. de C.V., en contra de la 
Resolución P/EXT/020409/35, emitida por el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la perdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento administrativo instruido 
en contra de , por invadir el espectro radioeléctrico en el 
intervalo de las frecuencias de 815 MHz a 845 MHz, en la Ciudad de Monterrey, en el Estado de 
Nuevo León. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
instruido en contra de Parroquia Santa María Goretti, A.R., por invadir el espectro radioeléctrico 
en el intervalo de las frecuencias de 820 MHz a la 840 MHz, en la Ciudad de Monterrey, en el 
Estado de Nuevo León. 

~ 
\ 

(Unidad de Cumplimiento) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia de 90.7 MHz, en Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia l 02. 7 MHz, San Miguel Xicalco, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 5-
autorización. 

pnidad de Cumplimiento) 

El texto se oculta por contener información Confidencial, con fundamento en el artículo 
113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; 
así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LGCDIEVP”, publicado en el 
DOF el 15 de abril de 2016,  toda vez que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable.
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111. 13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado del inmueble 
y/o de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 107.7 MHz, en el 
Pueblo de San Pablo Oztotepec, Delegación Milpa Alta en la Ciudad de México, sin contar 
con la respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa y declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra de la Asociación de Propietarios del Fraccionamiento 
Hacienda Viveros de Cocoyoc, A.C., por prestar el servicio de radiocomunicación privada en 
Yautepec, Morelos, sin contar con la respectiva concesión. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111. 15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa y declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra de  en su carácter de propietario 
de las instalaciones y los equipos de telecomunicaciones con los que utilizaba la frecuencia 
de 427.250 MHz, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas, sin contar con la 
respectiva concesión o permiso. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111. 16.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones toma 
conocimiento y resuelve sobre  

 
(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

'\ 

El Secretario Técnico del Pleno, informó al Pleno que el Comisionado Presidente Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, la Comisionada María Elena Estavillo Flores y el Comisionado 
Arturo Robles Rovalo se encontraban en una comisión en representación del Instituto, por lo 
que previendo su ausencia justificada a la sesión, en términos del artículo 45 tercer párrafo de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentaron en la Secretaría Técnica 
del Pleno sus votos razonados por escrito, respecto de los asuntos listados en el Orden del Día -r """ f o~ado Y eo el mo~oto oportuoo re darta caeo1u del reotldo de lo• mi•=. _-
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El texto se oculta por contener información Confidencial y Reservada, con fundamento en el artículo 
110, fracción VIII y 113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 9 de mayo de 2016; el artículo 113, fracción VIII y 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de 
mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I y Vigésimo Séptimo de 
los “LGCDIEVP”, publicado en el DOF el 15 de abril de 2016,  toda vez que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable, así como  información que forma 
parte de un proceso deliberativo en el que no se ha adoptado una decisión definitiva.
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Siendo así, el Secretario Técnico por instrucciones de la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, verificó que existiera quórum para la XXV Sesión Ordinaria del 2017, a la que asistieron 
los Comisionados Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, que se acredita con la lista de asistencia anexa a la 
presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza sometió a consideración de los Comisionados 
presentes el Orden del Día. 

En uso de la voz, la Titular de la Unidad de Competencia Económica la Lic. Georgina Kary 
Santiago Gatica, solicitó el retiro del asunto 111.16, en función de diversos comentarios recibidos 
y donde era necesario mayor tiempo para su análisis. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza sometió a consideración del Pleno el retiro 
solicitado y con los votos a favor de los Comisionados Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111. 1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprueba ~ 
el Acta de la XVIII Sesión Ordinaria, celebrada el 17 de mayo de 2017. · 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

J Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones e~guiente: 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Acta de la XVIII Sesión Ordinaria, celebrada el 17 de mayo de 
2017 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acta aprobada por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto el Acta aprobada, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de 
la sesión que corresponda el Acta original, para que forme parte integrante del mismo. 

111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones designa 
al Titular de la Autoridad Investigadora. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

~ 

l 
~ El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María ~ 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas.Teja. Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer ""._ 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~ 

t'.;)r lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~iente: 

1 ~· A6de23 
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Primero. Se aprueba el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones designa a Paulina Martínez Youn como Titular de la Autoridad 
Investigadora. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Administración para los efectos conducentes. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor Agregado Digital, S.A. 
de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. aplicables del 21 de junio al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
Considerando Cuarto, por lo que hace a no resolver la tarifa de originación. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del ' ulo 45, tercer r pá•afa de la ley Fede,al de Telecarnolcaclaoe' y Radkx11fa,óo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210617 /343 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor 
Agregado Digital, S.A. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. aplicables del 21 de junio al 31 de 
diciembre de 2017". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Valor Agregado Digital, S.A. 
de C.V. y Alastra S. de R.L. de C.V., aplicables del 21 de junio al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del f onsiderando Cuarto, por lo que hace a no resolver la tarifa de originac~ón. 
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El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210617 /344 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor 
Agregado Digital, S.A. de C.V. y Alestra S. de R.L. de C.V., aplicables del 21 de junio al 31 de 
diciembre de 2017". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el recurso administrativo de revisión Interpuesto por Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. 
de C.V., en contra de la Resolución P/061111/407, emitida por el Pleno de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini unza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Juárez Mojica ) ;e Arturo Robles Rovalo. 
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El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210617 /345 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el recurso administrativo de revisión interpuesto por Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., en contra de la Resolución P/061111/407, emitida por 
el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el recurso administrativo de revisión interpuesto por Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular 
de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. 
de C.V., y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., hoy Pegaso, PCS, S.A. de C.V. en 
contra de la Resolución P/060711/261, emitida por el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunlcaclones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210617/346 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el recurso administrativo de revisión interpuesto por Baja Celular 
Mexicana, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., 
Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V., y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., 
hoy Pegaso, PCS, S.A. de C.V. en contra de la Resolución P/060711/261, emitida por el Pleno 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el recurso administrativo de revisión interpuesto por Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular 
de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. 
de C.V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., hoy Pegaso, PCS, S.A. de C.V., en 
contra de la Resolución P/150611/198, emitida por el Pleno de la Comisión Federal de>--
Telecomunicaciones. -~ 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión esteno ráfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. H~' - ose agotado 

d ~discusión, los comisionados presentes emitieron su voto. ~r~-
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana.Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210617 /347 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el recurso administrativo de.revisión interpuesto por Baja Celular 
Mexicana, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., 
Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., hoy 
Pegaso, PCS, S.A. de C.V., en contra de la Resolución P/150611 /198, emitida por el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f ewlaclóa citada ~ el aame1al P1lme1a, pa1a farnm parte lafeg1aafe del m•mo. ;;r 
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111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones resuelve 
el recurso administrativo de revisión Interpuesto por Avantel, S. de R.L. de C.V., en contra de la 
Resolución P/EXT/020409/35, emitida por el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
Jos Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras ~.:· "·,, 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer ~ ~ 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por Jo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: \ 

·Acuerdo 

P/IFT/210617/348 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el recurso administrativo de revisión interpuesto por Avantel, S. # 
de R.L. de C.V., en contra de la Resolución P/EXT/020409/35, emitida por el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f """'°' Notlffqa- a la Uoldad de Aruo1'" Jaódlcoo. 

firma de los ;;>--

13 de 23 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ift 
XX0/ SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la perdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento administrativo Instruido 
en contra de  por invadir el espectro radioeléctrico en el 
Intervalo de las frecuencias de 815 MHz a 845 MHz en la Ciudad de Monterrey, en el Estado 
de Nuevo León. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero en la parte relativa a declarar a Jesús Roberto Chapa Gutiérrez como propietario de 
los equipos con los cuales se invadió el espectro radioeléctrico. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210617 /349 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la perdida de bienes a favor de la Nación, derivado del 

J_~ocedimiento administrativo instruido en contra de  , po.r invadir 
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El texto se oculta por contener información Confidencial, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP” publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de mayo 
de 2016; el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como 
el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LGCDIEVP”, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2016,  toda vez que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable.
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el espectro radloeléctrico en el Intervalo de las frecuencias de 815 MHz a 845 MHz, en la Ciudad 
de Monterrey, en el Estado de Nuevo León", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. l O.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
instruido en contra de Parroquia Santa María Gorettl, A.R., por Invadir el espectro radioeléctrico
en el Intervalo de las frecuencias de 820 MHz a la 840 MHz. en la Ciudad de Monterrey, en el 
Estado de Nuevo León. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discuslón, los Comisionados presentes emitieron su voto.

�� 
Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavlllo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

f/lFf /210617 /350 
__ ,_:s
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo instruido en contra de Parroquia Santa María Goretti, A.R., por 
invadir el espectro radioeléctrico en el intervalo de las frecuencias de 820 MHz a la 840 MHz, 
en la Ciudad de Monterrey, en el Estado de Nuevo León''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia de 90. 7 MHz, en Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretorio Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. pr lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el si 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o 
responsable, y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la 
frecuencia de 90. 7 MHz, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o autorización". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecotnunlcaclones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
Iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 102.7 MHz, San Miguel Xlcalco, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica r Arium Roble' Rovalo. 
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El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /210617 /352 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario y/ o poseedor, y /o responsable, 
y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 102.7 
MHz, San Miguel Xicalco, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado del Inmueble 
y/o de las Instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 107.7 MHz, en el 
Pueblo de San Pablo Oztotepec, Delegación Milpa Alta en la Ciudad de México, sin contar 
con la respectiva concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

l El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votacio~~n:sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar. María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovaió, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210617/353 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o 
responsable, y/o encargado del inmueble y/o de las instalaciones y equipos de radiodifusión 
operando la frecuencia 107.7 MHz. en el Pueblo de San Pablo Oztotepec. Delegación Milpa 
Alta en la Ciudad de México, sin contar con la respectiva concesión. permiso o autorización". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de la Asociación de Propietarios del 
Fraccionamiento Hacienda Viveros de Cocoyoc, A.C., por prestar el servicio de 
radiocomunicación privada en Yautepec, Morelos, sin contar con la respectiva concesión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas .:;_ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado y discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adriana Sofía Labardini 
lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja, quien 
manifiesta voto concurrente, separándose de las afirmaciones sobre un permiso vencido; 
Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

La Comisionada María Elena Estavillo manifestó voto particular concurrente respecto al 
Resolutivo Segundo y su parte considerativa, en relación con la metodología con la que se 
determinó el monto de la multa. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210617 /354 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, 
derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de la Asociación de Propietarios 
del Fraccionamiento Haeienda Viveros de Cocoyoc, A.C., por prestar el servicio de 
radiocomunicación privada en Yautepec, Morelos, sin contar con la respectiva concesión". cJ' 
Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica' del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
psolución citada en el numeral Primero, para formar parte integ;;:~º· 
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111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Impone una multa y declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo Iniciado en contra de  en su carácter 
de propietario de las instalaciones y los equipos de telecomunicaciones con los que utilizaba 
la frecuencia de 427.250 MHz, en la Ciudad de Tuxtla Gutlérrez, en el Estado de Chiapas, sin 
contar con la respectiva concesión o permiso. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

La Comisionada María Elena Estavillo manifestó voto particular en contra del Resolutivo 
Segundo y su parte considerativa, en relación con el monto de la multa. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, María Elena Estavillo Flores y Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210617 /355 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, 
derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de  
en su carácter de propietario de las instalaciones y los equipos de telecomunicaciones con los 
que utilizaba la frecuencia de 427.250 MHz, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de 5-

) ,,~Chiapas, sin contar con la respect.iva concesión o permiso". 
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El texto se oculta por contener información Confidencial, con fundamento en el artículo 
113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; 
así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LGCDIEVP”, publicado en el 
DOF el 15 de abril de 2016, toda vez que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable.
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones toma 
conocimiento y resuelve sobre  

~ 5-
Se retiró al inicio de la sesión. ¿?'/ 

¡;/~// 
,pv 

/' r·· ASUNTOS GENERAi.ES. 
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El texto se oculta por contener información Reservada, con fundamento en el artículo 
110, fracción VIII de la “LFTAIP”, publicada el 9 de mayo de 2016; el artículo 113, 
fracción VIII de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el 
Lineamiento Vigésimo Séptimo de los “LCCDIEVP”, publicado en el DOF el 15 de abril 
de 2016, toda vez que forma parte de un proceso deliberativo en el que no se ha 
adoptado una decisión definitiva.
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 12 horas con 39 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente Acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

Mario 
1" 1 f:l~án Fromow Rangel 

Comisionado 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

Ír,-~,,"\ 

r nlidi""1 
'----~ 

María Elena Estavlllo Flores 

~1 /-=t 
~~~ ~·~=~ "-~ .... -· 

Juan José Crlspfn Borbolla 
Secretarlo Técnico 

Comisionada 

)i'''' 
~;,,r,,/ 

A'dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 

la presente Acta fue aprobada pór el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIH Sesión Ordinaria celebrada e! 15 de agosto de 
2017 mediante Acuerdo P/!FT/150817/486. 
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